Criterios Selectivos Copa Latina 2010

La Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, comunica los criterios para conformar el Equipo Nacional que representará al País en la próxima edición de la Copa Latina de natación a disputarse en la Ciudad de Mar del Plata entre los días 20/05/2010 al 22/05/2010.

1.- Consideraciones Generales: 

De acuerdo al reglamento de la competición, la composición máxima de la delegación será de 24 nadadores (12 mujeres y 12 varones), con una inscripción máxima de un nadador por prueba. Posibilidad de inscripción de un nadador extra fuera de competencia por prueba.
2.- Criterios Selectivos de la Organización.
· 12 nadadores de cada categoría y género

· Nadadores nacidos hasta el 1990 (20 años) y 

· Nadadoras nacidas hasta el 1992 (18 años), 

· Un sólo nadador por género fuera de estas edades. 

· Programa de pruebas completo.

· Un nadador por prueba y solo un equipo de relevos por país.

· Sistema de competición con eliminatorias y finales excepto en las pruebas de 400 IM y en los 800 mujeres y 1500 varones que se correrán las series más rápidas por la tarde.

· Puntuación por equipos con puntuación final femenina, masculina y conjunta.

· Clasificación por equipos según zonas geográficas: Europa, América Central y América del Sur.

3.-Fechas Claves

Fin de la Etapa Clasificatoria:
25/01/2010

4.-Período Selectivo:

· Campeonato Argentino Absoluto 9 al 13 de diciembre 2009. 

· Para Seleccionar Nadador Mayor por género

· República Menores y Cadetes 1
07/01/20
  10/01/2010

· República Cadetes y Juveniles
20/01/2010  24/01/2010

· Para Seleccionar 

· Nadadores
· masculinos- nacidos hasta el 1990 (20 años) y 

· femeninas- nacidas hasta el 1992 (18 años), 

Se deja constancia que los tiempos válidos para las categorías juveniles serán sólo los realizados durante el 2010.

Los nadadores residentes en el extranjero podrán presentar marcas realizadas entre el 1ro. de enero del 2010 al 25 de enero del mismo año.

5.- Criterios de conformación de Equipo Nacional.

· A.- Argentina incorporará nadadores a fin de presentar equipo completo, 10 nadadores por género.

· B.- Se incorporará a los nadadores que hayan logrado las mejores  marcas técnicas en relación con el record de Campeonato de la Copa Latina, en relación al reglamento de la Copa.

· C.- La Copa Latina de natación cuenta con 16 pruebas individuales por género. Y Relevos.

· D- Serán válidos los tiempos obtenidos en pruebas individuales. Por ser sólo dos campeonatos selectivos para juveniles y uno para mayores, no serán válidos los tiempos de primer relevo de postas, en eliminatorias o finales;  excepto que el nadador no haya competido en la prueba individual.

· E.- Las pruebas de relevos serán integradas con los nadadores convocados por pruebas individuales.

· F.- La Comisión Técnica se reserva el derecho de resolver los casos no previstos en este documento, siempre en la condición de constituir el mejor equipo nacional, en especial en conformación de relevos, como complemento del punto E.

· G.- Al margen de los criterios establecidos, el Equipo Técnico Nacional haciendo su propia valoración subjetiva, se reserva el derecho de integrar en el equipo a 2 nadadores por género, sean juveniles o de categoría absoluta, de no mediar limitaciones reglamentarias o  presupuestarias.

6.- Criterios de Trabajo de Equipo Nacional

· El Entrenador de cada uno de los nadadores seleccionados, recibirá una Ficha mensual de evaluación, a fin de informar el estado general del atleta.

· Esta información no modifica el estado de convocatoria, pero será indispensable si el nadador cobra beca de CADDA, para la efectivización de la misma.

· Los nadadores aceptarán por escrito las carreras en las que se los inscribe. Por lo que excepto enfermedad o decisión técnica, competirá en la prueba asignada. 

· De no haber acuerdo, el cuerpo técnico podrá convocar a otro atleta, en función de un mejor rendimiento de equipo.

7.- Criterios de Selección de Técnicos:

· Entrenador del Equipo Técnico Nacional.

· Entrenador de la Mejor Marca Técnica Masculina según % del record de campeonato. 

· Entrenador de la Mayor cantidad de nadadores  en el equipo Nacional.

· Entrenador de la Mejor Marca Técnica Femenina según % del record de campeonato.

· Entrenador de la Mayor cantidad de nadadoras  en el equipo Nacional.

9.- Plazas Previstas en Presupuesto:

· ·
Doce Nadadores. 

· ·
Cinco Técnicos. 

· ·
Un Jefe de Equipo

· ·
Un masajista o fisioterapeuta.

10.- Previa

· Se establecerán Fechas para Campus, de Controles Biomédicos y antropométricos, y de Jornadas de optimización Técnica y biomecánica.

· Entrenamiento en Conjunto no será prioritario, excepto para el entrenamiento de relevo, si los hubiese

